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S U M A R I O

Ministerio de justicia

Orden disponiendo la constitución 
de una Comisión integrada por la . 
más alta representación de Justi
cia del Estado y la Región autó
noma, que dicte las tr in a s  para 
el--mejor servicio de la Adminis- , 
tráción de Justicia, con motivo del 
traspaso de estos servicios a la 
Generalidad de Cataluña,—  Pá
gina 880,

Otra nombrando, fcon carácter inte
rino, Secretario del Jurado de Ur
gencia de Cuenca, a D. Pedro To
más Oliva,— Página 880

Otra separando definitivamente del 
servicio, con perdida de todos los 
derechos inherentes al cargo, al 
Fiscal de la Audiencia de Bilbao 
D. Pedro Alcántara García Her-^ 
nández.— Página 880,

Otra nombrando, con carácter inte
rino, Secretario propietario del 
Juzgado Municipal de Játiva (Va
lencia), a D. Vicente Sanchis Pé- 

. rez.— Página 88!
Otra admitiendo la renuncia del car" 

go de Juez municipal propietario 
del Juzgado número 8 de Madrid 
a D. Nicolás Alcalá del Olmo*—  
Página £JB1.'

Otra ídem id* del Juez municipal del w 
distrito de la Merced de Málaga 
a D. Franciscc Pastor Mena,— Pá
gina-- 881-

Otra aprobando el Reglamento del 
Patronato Nacional de los Cam- 
pos de Trabajo,*—Página 68 í

Ministerio ríe Hacienda
\

Orden separando definitivamente del 
sbrvicio a la Auxiliar administrati
va interina doña Rosa Gil Gutié
rrez*— Página 682 •

Otra concediendo el empleo de Ca
bo al Carabinero Juan Sanz Carras- 
quÜía.—dPágina 882,

Otra promoviendo al empleo supe
rior inmediato ni personal de Ca
rabineros que se relaciona.—  Pá
gina 682, •

Ministerio de Marina y Aire

Orden concediendo el título de -Ob
servador de aeroplano al Capitán 
de Infantería D. Sebastián Cama- 
cho Serian o, destinado" en Avia
ción militar.— Página .68$,

Otra disponiendo causen alta -en 
Aviación corno movilizados, con la 
categoría de Brigada, los indivi
duos que se indican.— Página f  85. 

Otra concediendo el título de Obser
vador de aeroplano y los empleos 
que se citan al,personal que se in
dica en la relación que se inserta. 
— Página 685 ' ^

Otra concediendo la categoría de Te
niente a lcŝ  Ingenieros aeronáuti
cos movilizados que se expresan.—  
Página 885- 

Otra concediendo el título de Piloto 
' militar de aeroplano, con la apti

tud de «reconocimiento», al Bri
gada de Aviación D. Miguel San 
José Andrade.—-Página 885 

Otra concediendo la categoría de Ca
pitán a los Pilotos movilizados que 
se expresan — Página 688.

Ministerio de la Gobernación

Orden acordando la separación defi-V 
nitiva, del Cuerpo y escalafón de 
este Ministerio, del Jefe de Nego
ciado D, Antonio Molina Asenjo. 
— Página 686-

Otra ídem id. del Jefe de Negociado 
TX José de la Vega Gutiérrez.—  
Página 6360

Ministerio de Obras públicas

Orden (rectificada) nombrando Comi
sario del Estado en las Compañías 
de los Ferrocarriles de la Zona 
Norte a D. José Elíseo Belenguer 
Carcelier.---Página 686,

Ministerio de Instrucción
pública y  Bellas Artes

Orden disponiendo los alumnos que 
jánen derecho a matrícula gratui
ta y subsidio, de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden de 25 de 
Diciembre último.— Página 686.

Otra acordando la jubilación forzo
sa, con el haber que por clasifica
ción les corresponda, a los Profe
sores numerarios de Escuela “Nor
mal del Magisterio que se expre
san.— Página 686.

 Ministerio de Agricultura

Orden autorizando la elaboración del 
pan con la mezcla que se indica.—  
Página 887. ,r

Otra disponiendo la. intervención por 
este Ministerio de todas las exis-
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tencias de trigo que se hallen en 
el territorio leal al Gobierno de 
la República y obligando a todos 
sus poseedores a presentar decía* 
ración jurada* en-el plazo de quiri" 
ce días y ante las autoridades que 
se indican* .de la existencia total 
de dicho producto.— Página 687. 

Otra declarando en situación dé ju* 
bilado. forzoso al Jefe de Adminis^ 
tración civil D* Diego Adame y 
García del Barrio*— Página 688. 

Otra séparando definitivamente del 
servicio al Perito agrícola Luis Ber- 

naldo de Quirós,-—Página 688 
Otra ídem id* a los funcionarios del 

Cuerpo Técnico de'Pósitos que se 
indican,— Página 688 

Otra ídem id* a Jos funcionarios de 
este Ministerio que. se indican.— 
Página 688,

Otra ídem id* al Auxiliar de este M u 
nisterio doña María Dolores Pri- 
chard Baldasano*— Página 688.

Otra ídem id* de los Ingenieros agró
nomos que se indican*-— Pági- 

i na ,688 ’

Otra clarificando como enemigos 
del régimen y comprendidos en el 
artículo primero del Decreto de 7 
de Octubre último a los señores 
que se relacionan*— Página 6B8e

Administración Central

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s 
t r o s .—  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  
M a r r u e c o s , y  C o l o n ia s .—  Con
cediendo al persona] cesante en ex- 

' pectación de reingreso* de esta D i
rección general* los beneficios que 
se indican*-—Página 689.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a  y  B e l l a s  A r 
t e s .— D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  P r i
m e r a  E n s e ñ a n z a *—  Desestiman
do petición del Profesor de la Es
cuela Normal de Albacete'D* Isi
doro Reverte Salina*— Página 689

Dejando sin efecto la incursión, en 
el artículo 171 de la Ley del Maes
tro D. Antonio Quintana Díaz*— 
Página 689.

Concediendo prórroga en el servicio 
activo a la Maestra nacional doña 
Carmen González Rodríguez*—Pá
gina 689.

Declarando incürsa en el artículo 171 
. : de la Ley a la Inspectora de Prime

ra Enseñanza doña Manuela Gar
cía Luquero*-—Página 690, 

Autorizando para el reingreso en es
cuelas nacionales de localidad con 
censo análogo al de Catadáu (Va
lencia) a la Maestra nacional doña 
Lourdes Diana Petit*— Página 690

In d u s t r i a —  Concediendo un mes 
de licencia por enfermo al Inge
niero D * José Morillo Farfán*— Pá
gina 690 -, ^

ídem, id* al Ingeniero ,D* José María 
Salord Menéndez Arango*— Págú 
na 690,, -

A n e x o  ú n ic o  —  - A n u n c io s  d e  p r e 
vio  p a g o  —  E d ic t o s *

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

T raspasados los servicios de Justi
cia a la ' G eneralidad de C ataluñ a en 
cum plim iento.de lo previsto en el E s
tatuto e im plantados aquéllos en v ir
tud de acuerdo pactado entre el E s 
tado y la  R egión  autónom a, conteni
do en las normas de aquel traspaso 
aprobadas por D ecreto de Ja P resi
dencia del Consejo de M inistros y .de 
la G eneralidad, han ocurrido hechos, 
a partir del 19 de Julio últim o, que 
por su trascendencia social y p o lítica  
han derivado consecuencias que es
capan a  todo lo previsto en el régi-

• men leg a L  vigen te con anterioridad á 
aquella  fecha, y exigen hoy con im-, 
periosa n ece sid ad ,'p ara  que continúe 
y  subsista la  norm al coordinación de 
aquellos servicios entre el Estado y 
la  R egión  autónom a, y  la  m ayor efi
ciencia de los mismos, que se esta
tuyan otras reglas que, sin m en guav 
ni restricción de los servicios ya tras
pasados, que se consideran totalm en-

: te subsistentes y  en pleno v ig o r, per-
• m ita a lá  R egión  autónom a solucionar 

los nuevos problem as que- las actua
les circunstancias han planteado.

E n consecuencia,
E ste M inisterio se ha servido d is

poner que se constituya una Com isión, 
integrada por la  más calificada repre
sentación de la  Justicia  del .Estado

-y de la R egión  autónom a, p ara  que 
redacten una m em oria y  propuesta de 
las nuevas y com plem entarias nor
mas que deban regir todas aquellas 
facultades y  atribuciones que para el 
m ejor servicio de lá  adm inistración 
de. Ju stic ia  en el nuevo orden, revo
lucionario  sea conveniente conferir . 
a la G eneralidad 'd e  Cataluña.

L a  m encionada Com isión la inte
grarán : el M inistro de Justicia, él 

.P residen te del T ribun al Suprem o y  el 
F isca l general de la  R ep ú b lica ; el 
Consejero de ju stic ia  de la  G enera
lidad de C ataluñ a, el Presidente de i 
T ribun al de Casación y el Procurador 
de Cataluña.

E l M inistro de. ju s tic ia  y  el Conse
jar 'ó  d e  ju s tic ia  de la  G eneralidad 
podrán d e leg a r en el Subsecretario del 
departam ento y  en la  persona que e x 
presam ente designe, respectivam ente, 
su representación a íos efectos de esta 
Orden. '

Las propuestas que d icha Com isión 
form ule, p a r a , que adquieran fuerza 
de o b ligar, previo acuerdo del Con
sejo de M inistros y del de la  G ene
ralidad, habrán de ser sancionadas 
previam ente por el M inistro de Jus
ticia del Gobierno de la  R epública y  
por e l C<*ns-ej-ero de Justicia de la 
G eneralidad.

V a len cia , 6 de Febrero de 1937. 
J U A N  G A R C IA  O L IV E R  

Señor Subsecretario de e ste ' M iniste
rio.

I lmo. S r . : V ista  la  propuesta ele
vada por V . I. y  de conform idad con 
lo dispuesto en el apartado segundo 
de la Orden de 16 de D iciem bre ú l
timo, en relación con el artículo  se
gundo del Becretd de 15 de A gosto 
anterior, v

Este M inisterio acuerda nom biar, 
con carácter interino y  en tanto la 
Com isión ju d ic ia l correspondiente 
eleva la oportuna propuesta, para el 
cargo de Secretario de ese Jurado, a 
don Pedro Tom ás O liv a , O ficial h a
bilitado del Juzgado de P rim era In s
tancia e Instrucción de MOtilia del 
P alancar,

Lo digo a V . I. para  su conoci
miento y efectos oportunos.

V alen cia , 6 de Febrero de 1937.

p - r».,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A

Señor Presidente del . ju ra d o  de U r
gencia de Cuenca.* " -

I l mo. S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto de 27 de Sep
tiem bre próxim o pasado, • • ■

• E ste M inisterio acuerda, separar de-' 
fruitivam ente del servicio , con pér
dida de tpdos los derechos inherentes 
a su. cargo, a don Pedro A lcán tara  ' 
G arcía  H ernández, F is c a l p rovin cial 
de ascenso que desem peñaba, la  pía* 
za de F iscal de la  A udiencia de B il
bao,.
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Lo digo a V . í .  para su conocimien- 

to y efectos oportunos.
V alen cia, 6 de Febrero de 1937. 

P ,  D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A

Señor Subsecretario de este M iniste
rio. V

I lmo. S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto de 15 de 
Agosto últim o, a propuesta de las or
ganizaciones políticas y sindicales 
afectas al Frente P o p u lar y a reser
va de la  que en su d ía  form ule la 
Comisión ju d icia l correspondiente, 

Este" M inisterio acuerda nom brar; 
con carácter interino, para el cargo 
dé Secretario propietario del Ju zga
do M unicipal de Játiva  (V a len cia ), a 
don Vicente Sanchis Pérez.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia, ó de Febrero de 1937.
P. D . , ‘

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.'

I lmo, S r . : V ista  la instancia ele
vada a este departam ento por don 
Nicolás A lca lá  del O lm o, en sú p li
ca de que lé  sea adm itida la  renun
cia del cargo de- Juez m unicipal pro-, 
pietario del Juzgado número 8 de M a
drid, para el que fué nom brado, con 
carácter in te rn o , por- Orden m inis
terial de 11 de E nero ultimo,, fun 
dándola en la  incom patibilidad de 
dicho cargo con el que actualm ente 
desem peña, '

Este M inisterio acuerda ‘ acceder a 
lo solicitado, dejando sin efecto el 
nom bram iento 4 e referen cia .

Lo digo a V . I. para su conoci
m iento, el del interesado y efectos 
oportunos.

V alen cia , 6 de Febrero de 1937.
P . D .,

' M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

I l mo, S r . : V ista  la com unicación 
elevada a esté departam ento por don 
F rancisco Pastor Mena„, Juez m uni
cipal del d istrito  de la  M erced de 
M álaga, en súplica de que je  sea ad
m itida la  renuncia de dicho cargo, 
por .in com patibilidad con el que a c
tualm ente desem peña de F isca l del 
Tribun al P o p u lar E sp ecia l de dichá 
población, ,

Este M inisterio acuerda acceder a 
lo sol icitado y aceptar la renuncia 
presentada.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
m iento, el del interesado y demás 
efectos.

V alen cia , 6 'de Febrero de 1937.
p. n.,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de esté M iniste

rio. \

I lmo. S r . : D e acuerdo con lo que 
preceptúa el artículo  quinto del D e

;creto  de la  Presidencia fecha 26 de 
D iciem bre, G A C E T A  del 27, crean
do los Cam pos de T rab ajo ,

Este ..Ministerio ha dispuesto apro
bar el presente R eglam ento que, re
gu la  las, actividades que b a .d e  tener 
el Patronato N acional de los Cam 
pos de T ra b ajo  1

A rtícu lo  p rim ero  E l Patronato 
N acional de los Cam pos de T rab ajo , 
dependiente del M inisterio d e  Justi
cia, estará integrado p o f el Presiden
te y  los V ocales que determ ina el 
artículo  quinto del Decreto d e  crea
ción de los Cam pos de T ra b ajo , con 
la  salvedad establecida en la am plia
ción a i  mismo por el "Decreto de fe
cha  ̂3 de F ebrejo  de 1937, inserto en 
la G A C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A  
del d ía  4 siguiente.

Á rtícu lo  segundo. L a  función del 
Patronato de los Cam pos de T ra b a 
jo ' será concretam ente:

Prim ero. D e coordinación y estí
m ulo entre el M inisterio de Justicia 
y los demás M inisterios que tengan 
a su cargo la  ejecución de las obras 
en los Cam pos de T rabajo .

Segundo. F unción de a lta  inspec
c ió n  sobre el fuhcion amiento de los 
Cam pas de T rabajó .

Tercero. F acultades de in iciativa  
para proponer planteam iento de obras 
y m ejoram iento de servicios. • 

Cuarto. Estudio dé ponencias he
chas por los miembros del Patronato 
que, en * dom inio de una ' especializa

' ción, sean presen tadas, en el seno del 

P a tro n a  y  .
Quinto. F u n ció n  e tutela sobre 

los penados al finalizar la  condena.
A rtícu lo  tercero. E l Patronato se 

constituirá oficiando el M inisterio de 
ju s tic ia  a los C o m ité s  N acionales de 
los distintos partidos políticos y  or-. 
ganizaciones sindicales y obreras que 
integran  el Frente P opular, p ara  que, 
éstos, en el término de quince días, 
a /partir- de la notificación, designen 
sus respectivos representantes. 

A rtícu lo  cuarto. E l pleno del P a 

tronato N acional se reunirá la  p ri
mera decena de cada mes en sesión 
ordinaria y cuantas veces se acuer
de por el pleno para reuniones ex
traordinarias, a los fines de atender 
convenientem ente el funcionam iento 
de los Cam pos y  el desarrollo de las 
obras a efectuar. Los acuerdos se to
marán por m ayoría absoluta y por vo 
tación nom inal. - ,

A rtícu lo  quinto. E l funcionam ien
to burocrático del Patronato N a cio 
nal de los Cam pos de T rab ajo  será 
dirigido por un * Secretario técnico- 
adm inistrativo designado por la  D i
rección general de Prisiones y  au xi
liado por el. personal A u x ilia r que se 
precise, teniendo dicho x Secretario 
técnico a su cargo la confección? y 
eustodia de las actas del Patronato, 
el trám ite de todos los acuerdos, la  
confección y custodia de ficheros, re
gistro y  archivo, y estudio e im pulso 
de proyectos sobre trabajos y fun cio
nam iento d edos Cam pos.

A rtícu lo  sexto. Será función del 
Patronato N acional de los Cam pos 
de -Trabajo el estudio y localización  
de los nuevos Cam pos de T rab ajo  que" 
habrán de establecerse en lo suce
sivo en los distintos lu g a r e s . Sel te
rritorio nacional^ para llevar a cabo 
la  reconstrucción del país, después de 
sofocada la  rebelión. . j ; ‘

A rtícu lo  séptimo. Siendo da fun
ción específica del-Patronato, además 
de la  inspectora, la  de estim ular la  ac
ción y  el dinam ism o de los organis-. 
mos ejecutivos pára el desarrollo de 
los trabajos de los penados, este P a 
tronato tendrá facultades para inte
resar de Oficinas, A rch ivos, T rib u 
nales, D epartam entos, Prisiones y  
M inisterios en general cuantos ante
cedentes, p lan os,' inform es, testim o
nios y  docum entación pueda conside

r a r  de utilidad, a los fines, de, su fun 
ción.

A rtícu lo  octavo. E l Patronato Na-, 
cional de los Cam pos de T rabajo  v i
sitará, en función de inspección, dos 
veces al año, los Cam pos de T ra b a 
jo  que funcionen en el territorio na
cional, reconociendo los, servicios; v i
sitará los lugares de trabajo y goza
rá ele la in ic iativa  de proponer las 
reform as que considere de necesidad, 
ya q u e ’ el. Patronato, en su creación 
y existencia, es superior a los orga
nismos ejecutores.

A rtículo  noveno. Cuando el P a 
tronato de los Cam pos de T rab ajo  lo 
considere preciso para el buen fun- 
cionam ientó de los Cam pos, podrá 

■ designar - ponencias que estudien los 
asuntos que se precisen; igualm ente 
podrá gestionar de los distintos M i
nisterios, de los que dependan'Ies tra-
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bajos a rea lizar, la  ráp id a solución , 
de los proyectos, créditos y dem ás 
cuestiones de tipo burocrático, pu- 
diendo proponer la  sustitución o fo r
m ación de expediente de aquellos fu n 
cionarios que considere el P atro n a
to que entorpezcan la  m archa nor
m al de los respectivos Cam pos -de 
T ra b a jo .

A rtícu lo  décim o. L a  función tute
la r  sobre los condenados que hayan 
cum plido, la  pena, la  e jercerá  el P a 
tronato con la  am plitud de in ic iativa  
que el organism o establezca, previo 
acuerdo sobre cada caso, a  los fines 
de plena garan tía  p ara  el individuo 
que se incorpora a 3a nueva sociedad 
y p ara  la  sociedad m ism a. P a ra  ello 
se tendrán en cuenta los anteceden
tes del su jeto, su conducta en los 
Qampos de T ra b a jo  y los nuevos ele
mentos de v id a  establecidos en nues
tro país.

A rtícu lo  undécim o. Los Vocales- 
que integren el Patronato serán d es ig 
nados p ara  el cargo por tres años, en 
cuya fecha serán renovados los V o 
cales en la  m ism a form a en que es
tablece el .artículo tercero del R e g la 
mento?

A rtícu lo  duodécim o. Todos los 
V ocales del Patronato percib irán  
veinticinco pesetas por sesión que ce
lebren o d ía que dediquen en visitas 
de inspección o en trab ajo s concre
tos de ponencia.

V a len c ia , 5 dé Febrero  de 1937. 
JU A N  G A R C IA  O L IV E R  

Señor D irector general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIEN
DA

O R D E N E S

I l mo. S r . : E n  uso de las fa c u lta 
des que m e confiere el apartado d) 
del artícu lo  tercero del D ecreto de 27 
de Septiem bre de 1936,

V en go en acord ar la  separación de
fin itiva  d el servicio  de. doña Rosa 
G il G utiérrez, A u x ilia r  ad m in istrati
vo interino del C atastro , afecto a la 
D elegación  de H aciend a de G u ad a
la ja ra , por abandono de destino, des
de el 1 1  de E n ero  últim o.

D e orden lo d igo  a V . I . para  su 
conocim iento y  dem ás efectos. 

V a len cia , 4 de Febrero  de 1937.
p . d . ;

J .  B Ü JE D A  
S e ñ o r D irector gen era l de P ro p ied a

des y  Contribución territoria l. .

E xcm o. S r . : E ste  M inisterio , con
form ándose con lo propuesto por la  
Com isión creada por e l-  artícu lo se
gundo del D ecreto de 10 de Octubre 
de 19 3 6  ( G A C E T A  núm ero 285), ha 
acordado prom over a l em pleo de C a
bo, con destino a las C olum nas de 
choque,, a l Carabinero d el Centro de 
M ovilización núm ero 3 , Ju a n  Sanz 
C arrasq u illa , el cual d isfru tará  en el 
empleo que se le confiere la  an tigüe
dad .de 5 de N oviem bre de 1936.

Lo comunico a V . S. - p ara  su co
nocim iento y  efectos.

V alen cia , 5 de Febrero  de 1937.

P . D .,

M A R IA N O  'T R U C H A R Í E
Señ or...

Excm o. S r . : E ste  Ministerio-, con
form ándose con lo propuesto por la  
Com isión creada por el. artícu lo  se
gundo del D ecreto d e  10 de Octubre 
de 1936 (G A C E T A  núm ero 285), ha 
acordado prom over a l em pleo que a 
cada uno se le señ ala , a l Cabo e in
dividuos de tropa del Instituto de C a 
rabineros com prendidos en la  sigu ien 
te relación , que com ienza con don 
Ju an  M oreno Ordóñez y  term ina con 
Antonio G u ard ia  Sánchez, por haber
se incorporado a l  Centro de M o v ili
zación de C arabineros núm ero 2, con 
los beneficios de ascenso ál em pleo, 
inm ediato, p ara  form ar parte de las 
Colum nas de choque y losN cuales d is 
fru tarán  en el em pleo que" se les con
fiere la  antigüedad  que a cada uno 
se ] e asign a . « , •

Lo  com unico a V . E .  p ara  su cono
cim iento y efectos.

V a le n c ia , '5 de Febrero  de 1937.

p - D -> #  A
M A R IA N O  T R U C H A R T E

Señ o r..........

R e lac ió n  que se cita 

A  S a rg e n to r  

Don Ju a n  M oreno Ordóñez, con la  
antigüedad de prim ero de N o viem 
bre.

A  C ab o s:

Antonio A lm an d rán  M ontero, con 
la  antigüedad de prim ero de N o 
viem bre. V 

V íctor B o rd ad o  C arreto , con i.i 
ídem ídem .
• A m brosio G a rc ía  Navarr-ete, con la  

ídem  ídem .
José Al'bero U lloz, con la  ídem id. 
T om ás A gu yo  C lim ent, con la  ídem  

ídem .
M artín  Á lcobenda Pérez, con la  

ídem  ídem . ^

¿ José B a id a j i  B ienven id o , con la 
ídem ídem  . . ~

G uillerm o B o ver S ie rra , con la  
ídem  ídem .
■'M iguel- B ra v o  R aban ed a, con la.

ídem  ídem .
M atías B erm ejo  N ieto , con la  ídem 

ídem . r
F ran cisco  C arbayo A lb isú a , con la 

ídem ídem .

M anuel C astaño S a lg u e iro , con la  
. ídem díem.

jesú s de la  Cruz M oreno, con la  
ídem ídem .

E n riq u e  C ortinas López, con la
ídem ídem . ’ ■

M ariano C uadrado M oreno, con la  
ídem  ídem .

C asim iro C árdenas G a rc ía , con la  
ídem ídem .

A lfred o  D om ingo M olin a, con la,
ídem  ídem .

Ju a n  E n riq u es Fern ánd ez, con la  
ídem- ídem .

V icente E scud ero  López, con la
ídem ídem . -

Ju a n  E sca b ia  R am írez, con la  ídem 
ídem.

G regorio  E sp in o sa  G utiérrez, con 
la  ídem ídem .

Antonio E stévez  F ern án d ez, con la  
ídem ídem .

F é lix  Estévez E stévez , con la  ídem  
ídem .

Ram ón Puentes P ard o , con la  ídem 
ídem .

T om ás Fern ández C ortés, con la  - 
ídem ídem . ^

C arlos Fernández López, con la  
ídem  ídem .

Pedro F agún d ez F agú n d ez , con la  
ídem  ídem .

A lfonso. F ig u e ro a  F le te , con J a ‘ídem 
ídem . -

M anuel F u ero  H oz, con la  ídem  id . 
Pedro G ascos L ash eras, con la  ídem 

ídem.
Modestó G árc ía  E sc u e la , con la  

ídem ídem . - •

Je n a ro  González A lon so, con la  
ídem  v ídem .

ju a n  Gómez Peinad o , con ia  ídem 
ídem . . q

Ju liá n  González M anzana, con la  
ídem  ídem .

Fran cisco  G arc ía  . M e lg a r, con la  
ídem ídem . x

Jo aq u ín  G arc ía  M artín , con la  ídem  
ídem . . , '

E stan islao  Gómez V iíla , con la  ídem 
ídem . 5

Jo sé  Checa R od ríguez, con la  ídem  
ídem .

M artm  Chim eno V illa r , con la  ídem 
ídem . N

Roberto Ghordá M arin er, con , 1 a  
ídem ídem .
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Juan R ugarte  Lusea, con la ídem 
ídem. '

Arturo Iglesias Estévcz, con la ídem 
ídem.

José Ju liá  Tomás, con la ídem 
ídem.

Vicente Jiménez Gil, con La ídem 
ídem.

Pedro Jiménez Gandía, con la ídem 
ídem. s

Emilio Luciano Padrón, con la ídem 
ídem. ' :

Jüan López Sánchez, con la ídem 
ídem.

Fernando López Sánchez, con la 
ídem ídem. - •

Tomás López. teahamonde, con la 
ídem ídem.

Arsenio López González, con la 
ídem ídem.

Pedro Mateo Egea, con la ídem 
ídem.

Lázaro Martínez Loyola, con la, 
ídem ídem.

Pedro Marcos .Melenchón, con la 
ídem ídem.

Fernando Martínez Romero, con la 
ídem ídem.

José Muñoz M ontagut, con la ídem 
ídem. i 

Manuel Murillo González, con la 
ídem ídem. '

“ Juan 'M artínez  García, con la ídem 
ídem. ,

Marcelino M arín Lozoya, con la 
ídem ídem.

Antonio Mediavelia Peral, con la 
ídem ídem. . - _ y

José Martínez Just, con ia ídem id. 
José Martínez Fernández, con la 

ídem ídem.
Felipe Martínez Fum ador, con la 

ídem ídem.
Miguel Moreno Armijo, con la ídem 

ídem.
. Patric io . Núñez Provenza, con la 

ídem ídem. ■
Manuel N avarro M arín, con la.idem 

ídem .; . “
Nicolás N icolao M alet, con la ídem 

’ ídem. •
Ju lián  Pacífico Rices, con la ídem 

ídem. ~
Ignacio Peñas Ferrero, con la ídem 

ídem. ‘ •
José Ponte RodHguez, con la ídem 

Idem. •
Francisco Pérez Casas, eorf la ídem 

ídem.
Pedro Pérez Esteban, con la ídem 

ídem.
Pedro Pescador Puertas, eonAda - 

Idem ídem.
, Eugenio Pascual Muchenas, con la 
ídem ídem, y *

josé Ruíz Espejo, con la ídem ídem . 
Victoriano Ruíz Pérez, con la ídem 

ídem.

Em ilio Rodríguez Rodríguez, con 
la ídem ídem.

José Rallo Tomás, con la ídem id. 
Ramón Riu Puyuelo, con la ídem 

ídem. '
Cándido Romé Mateu, con la ídem 

ídem. ' . -
Domingo dé Rosales Cruces, con la 

ídem ídem.—
Gaspar' Riego Andrés, con la ídem 

ídem.
jesús Ruíz Santos, con la ídem id. 
Eugenio San Cristóbal Bajo, con 

la ídem ídem. '
ju lio  Sánchez Barranco, con la 

ídem ídem.
Crisantos Sánchez Nieto, c.on la 

ídem ídem.
José Sánchez Ruíz, con da ídem fd. 
Manuel Santiño Palm ero, con la 

Ídem  ídem.
Quiteño Sanz Hernández, con la 

ídem ídem.
. Juan Sánchez de la Rosa, con la 

ídem rdem.
Máximo Santos de Arriba, con la 

ídem ídem.
Pascual Salinero Benito, con lá 

ídem ídem.
Juan Servían García, con d a  ídem 

ídem.
Miguel Serrano D istraído, con la 

ídem ídem. :
r Miguel Sánchez Bueno, con la ídem 

ídem.
José .de Santiago Gómez, con la 

ídem ídem.
Ju lián  Vázquez Pascual, com la 

ídem ídem.
..Celestino Torres M arín, con lá  ídem 

ídem. -
Ramón X urdillo D om ínguez/ con la 

ídem  ídem.
Manuel Torres Bermejo, con la 

ídem ídem.
José Vicente Méndez, con la ídem 

ídem.
Fulgencio yalencia Moya, con la

ídem ídem.
Rufino Rinuess Cortas, con la ídem

ídem. ~
Antonio Valencia López, con la

ídem ídem.
luán  Villegas Barón, con la ídem */ <> 7

ídem.
- Diego-Villegas Barón, con la ídem 
ídem, .

Domingo Valero Lázaro, con la 
ídem ídem.

Juan Vicente Jerez, con la ídem 
ídem..

Fernando Valencia Rámbau, con 
la ídem ídem.

Ju lián  Zurdo Pérez, con la ídem 
ídem.

Dionisio Huélamo Alvar ez, con la 
ídem ídem. -

José Niet© Muñoz, con la ídem id..

Maximino Pontañón Olaesa, con la . 
ídem ídem.

Rafael Alvarez Morales, con la 
- ídem ídem.

Garlos Araujo Asensio, con la ídem 
ídem.

Marcos Barran Iiuarte , con la ídem _ 
ídem.

Ramón Basanra Amo-reá, con la 
ídem ídem.

Rogelio Bartell Núñez, con la ídem 
ídem.

Silvestre Fernández ' Villegas, con 
la ídem ídem.

Francisco González Sánchez, con la 
ídem ídem.

Arturo Lago 'Perlas, con la ídem 
ídem. .

Manuel López Jaime, con la íáem 
ídem.

Jesús Mócenla López, qon la ídem 
íd em ..

Juan Pérez Prades, con la ídem id. 
Juan Pvodríguez'García, con la ídem 

‘ ídem. >. •
Juan Sanz Aparici®, con la ídem 

ídem. .
Antonio Sánchez Piñero, con la* 

ídem ídem. -
Pedro Sánchez González, con la - 

ídem  ídem;-
JosA María Sánchez Huercio, con 

la ídem ídem.
ju lio  Santam aría Gámez, con^ d a _  ^ 

ídem ídem. '
Manuel Díaz Tirado, con la ídem 

ídem.* .
'Manuel Sánchez Acitore, con la 

ídem ídem. ^
Fidel Santam aría Tomé, ‘ con la 

ídem ídem,
Federico González Gómez, con la

*  5
ídem ídem.

Leen Lázaro Sanz, con la ícfem id. 
Faustino Picazo Alfonso, con la 

ídem ídem.
Vicente Villarejos Serrano, con la 

ídem ídem..
Miguel Amador Purificación, con 

la .ídem ídem.
'Arturo Angulo Ricart, con la ídem 

ídem.
Tomás Bermejo Díaz, con la ídem 

ídem.
Isidoro' Casarrubio Fernández, con 

la ídem ídem.
Domingo H egaña U rreta, con la 

ídem ídem.' .
Francisco Domínguez González, con

la ídem, ídem,. ~----—
Arbrnás Herranz Herranz, con la 

ídem ídem. ~
José Maldon&d® Vázquez, g o u  l a  

ídem ídem. V  -
Ju lián  Muñoz Gutiérrez, een la 

ídem ídem. -
Francisco Iglesias Ruíz, con la 

ídem ídem.' ,
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M anuel S ilguero  A ndrés, con la  

Idem  ídem .
E m ilio  S ilguero  A ndrés, con la  

ídem  ídem .
Isau ro  F ern án dez  V ázquez, con la  

ídem  ídem .
José G arcía  M ontañez, con la  ídem  

ídem . '
S a lv ad o r M olinez B ernal, con la  

ídem  ídem .
M anuel F ernán dez  Sánchez, con la 

ídem  ídem .
• M anuel R o lan  C arballo , con la 

ídem  ídem .' .-
A belardo G uerrero  V icente, con la 

ídem  ídem .
José M artínez U rru tia  Sanz, con 

la  ídem  ídem . ¡
Fed erico  d e  C ara M oreno, con la  

ídem  ídem .
Santos Gil L iévano , con la  ídem  id.
M iguel A ndaluz Arév-alo, con la  

'ídem  ídem .
Jo aq u ín  A paricio  L afuen te , coii la  

ídem  ídem .
P ascu a l Bobillo P rie to , cón la  ídem  

ídem . ;
S in fo riano  B lanco Ig le s ia s , con la 

ídem  ídem . *
Ju a n  C uadrado  Suero , con la  ídem , 

ídem .
P ed ro  Conde Gómez, con la ..ídem  

ídem .
José  E scudero  F ern an dez , con la 

ídem  íd e m ,. .
L u c ia n o ' F ernán dez  T ejo , con la  

ídem  ídem . ,
José G utiérrez G onzález, con la  

ídem  ídem . . *
• A ntonio  G ascón ,Sanjoaquín , qon 
la  ídem  ídem .

A ntonio Lorenzo V aldés, con la  
ídem  ídem .

Isa ías  R am os N ieb la , con la  ídem  
ídem  .

José R aigón  León, con la  ídem  id.
Ped ro  R egüejo  J im eno , con la ídem  

ídem .
A ntonio B éned iter C am are ro , con 

la  ídem  ídem .
José C uéllári G uerrero , con la íd em  

ídem .
J u a n  C uéllar G uerrero , con la  ídem  

ídem .
Ju á n  A ntonio Cano R ojo , con la 

ídem  ídem .
P ed ro  D íaz R om ero, con la  ídem  

ídem . '
A ntonio G arc ía  P o rtillo , con la 

•idem ídem , - . *
F ranc isco  G u ard ia  M artín , con la 

ídem  ídem . *
A ntonio G arc ía  Vallej-o, con la ídem 

ídem .
J o s é ' G regorio B alillo  O la lla , con 

la  ídem  ídem .
Franc isco  Gómez C ayuela, con ’ la  

ídem  ídem .

P ab lo  G arc ía  D om ínguez, con la  
dem  ídem . '

A ntonio H ern ández N oya, con la  
dem ídem .

F ranc isco  H id a lg o  T éllez, con la  
dem ídem .

P edro  G arrillo  de A na, con la  ídem  
dem .'

Ju an  Ja rq u e  G arc ía , con la  ídem  
ídem.

F é lix  León E scan a , con la  ídem  
ídem.

Jo aq u ín  Lobato M angas, con  la  
ídem ídem .

M iguel Lozano F  id a lg o , con la  
ídem  ídem .

M anuel Lorenzo V aldés, con, la 
ídem ídem .

F ranc isco  M uñoz R ecio, con la  ídem  
ídem .

M anuel M oreno Pérezq con la  ídem  
ídem.

A ngel M ontero G arc ía , con la  ídem  
ídem .

ja c in to  M artín  M ontes de Oca, con 
la ídem  ídem . •
* G regorio  M olina S arab ia , con la  

ídem  ídem . /
E n riq u e  P in to  González, con la 

ídem  ídem .
José M illón González, con la  ídem  

íd e m .,
P lác ido  M artínez G ascón, con la  

ídem  ídem .
A ntonio jftoreno P a r ia l ,  con la  ídem  

ídem . •
Jo aq u ín  P in to  M artínez , con la 

í dem ídem . ;
C ristóbal R uíz O rdóñez, con la  

ídem  ídem . /
José R oca S a lin as , con la  ídem  

ídem .-
F ranc isco  Q uesada R uíz, con la 

ídem  ídem .
F e lip e  Rabaso. Sánchez, con la  ídem  

ídem . *
A ntonio R eina  B uena, con la  ídem  

ídem .
A ntonio R ibas A lcaraz, con la  ídem , 

ídem . . í

José R uíz M ontes,- con la  ídem  id. 
A ntonio  R ey R ioped re , con la ídem  

ídem .
R afael S ilva  R uíz, con la  id . id . 
F ranc isco  Salcedo D om ínguez, con 

la  ídem  ídein .
M iguel U rbano  M uñoz, con la ídem  

ídem .
E m ilian o  U rb ano  M uñoz, con la  

ídem ídem ,
S an tiag o  T ru jillo  R ueda , con la 

ídem ídem . -
M anuel V arg as  V ieña, con la  ídem  

ídem.*
A ntonio  B icario  R om án, con '  la  

ídem Vi dem . ~ ‘ «
M iguel B icario  R om án,M on la  ̂ ídem  

ídem.

A ntonio  A lvarez C urie l, '  con la  ' 
ídem  ídem .

« ! S a lv ad o r Asensio L ucas, con la  
ídem  ídem .

José M ontero G arc ía , con la. ídem  
ídem .

L aureano  R om ero M artín , con la 
ídem  ídem .

G abriel P érez G arc ía , con la  ídem  
ídem .

M iguel P o rras  C om itre, con la  ídem  
ídem . *

M anuel P ostigo  V illa lobos, con la  
ídem  ídem .

Ju a n  R odríguez A n d rad e , con la  
ídem  ídem .

J u a n  R om án G a lán , con la  ídem  
ídem .

R afael San tos A lberca, con la  ídem  
ídem .

C rescend o  Sáez López, con la  ídem  
ídem .

Ju a n  V ázquez G arc ía , con la  ídem  
ídem . f

G regorio  A rrebo la  F ern án d ez , con 
la* ídem  ídem .

J u a n  B astillo  B urgos, con la  ídem  
ídem .

M iguel C arrascosa López, con la 
ídem  ídem .

R afae l B orastero  A v ila , con la  ídem 
ídem  .

A ntonio  G arcía  D e lgado , con la 
ídem  ídem .

A ntonio  G álve^ R equena, con la 
ídem  ídem .
' Antonio. H ern ández D om ínguez, con 
la  ídem  ídem . * i

Ja im é L io re t P icó , con la  ídem  id. 
B u en av en tu ra  M orales C riado , con 

la  ídem  íde,m.
A lfonso M artínez T o rres, ycon la 

ídem  ídem .
F ranc isco  M oreno O rdóñez, con la 

ídem  ídem*.
José A g u ila r  M oreno, con la  ídem  ' 

ídem .
P ed ro  "G arcía González,- con la  ídem  

ídem . /
Ju a n  Sánche^ C ata lá , con la  ídem  x 

ídem .
F ranc isco  G arc ía  B lanco , con la 

ídem  ídem .
A ngel P a lo m ar C arav ia , con la 

ídem  ídem . * x
C irilo  M artín  Sánchez, con la  ídem  

ídem . - - t
D am ián  Pérez S an tam a ría , con la 

ídem  ídem . "
C ándido G arcía  P ilo , c o n ,la  ídem

ndem . ' -r  •
F ranc isco  Seguer G u tiérrez, con la 

ídem  ídem . -
E m ilio  C orchete M olina , con la  

ídem  ídem . - . s
'Jo s é  C alabu ig  S am pedro , con la  

ídem  ídem .



G a c e t o  d e  l a  R e p u b l i c a . - N ú m . 3 8   7  F e b r e r o  1 9 3 7   6 8 5

Antonio Rodríguez Fernández, con 
la ídem ídem. '

Francisco Manzorro Chaves, con 
la ídem ídem. '

Vicente Guillén López, con la ídem 
ídem.

Julián Sampedro Escolano, con la 
; ídem ídem.

José Vengut Samper, con la ídem 
ídem.

Juan Martín Rodrigo, con la ídem 
ídem.

Domingo Pérez Román, con la an
tigüedad de 7 de Diciembre. •

Manuel Mingolance Fuentes, con 
la antigüedad de n  de Noviembre.

Saturnina. Rivera Calabaza, ¿on la 
.ídem ídem. . •

Manuel Alamo Hernánfíez, con la 
ídem ídeín.

Angel García Solano, con la ídem 
ídem. s¡ *

Manuel Arnesto González, con la 
ídem ídem.

José López López Ojeda, con la 
ídem ídem. -

José Lucas de Leonardo, con la 
ídem ídem. .

Daiíiel García López, con la ídem 
ídem.

Francisco Sánchez Igual, con la 
ídem ídem.

Aepeles Caroz Sánchez, con.la ídem 
ídem.

Antonio Montaner Rodríguez, con 
la ídem ídem.

Miguel Rodríguez Carpena, con la 
ídem ídem.

Angel Ruíz Colla¿o, con la ídem id.
Manuel Morán Cortés,'con la ídem 

ídem.
José Crespo Elyira, con la ídem id.
Clemente López Ruíz, con la ídem 

ídem. .
Antonio Martínez Beltrá, con la 

- ídem «ídem.
Luis Núñez Prior, con la ídem id.
Pedro Nieto Sánchez con la ídem 

ídem,
Jerónimo Herranz Herranz, con la 

ídem ídem4.
David Lozano González, con la an

tigüedad de 25 de Noviembre.
Antonio Guardia Sánchez, con la 

antigüedad de 28 de Noviembre.

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

ORDENES CIRCULARES.

Excmo, S r .: He resuelto conceder 
el título de Observador de aeropla
no, con antigüedad de 29 de Diciem-'*

bre último, fecha en que terminó con 
aprovechamiento el curso correspon
diente, al Capitán de Infantería don 
Sebastián Camacho Soriano, destina
do en el Arma de Aviación.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 5 de Febrero de 1937.
IN D ALECIO  PRIETO

Señor...

Excmo. S r .: En vista de las cir
cunstancias que concurren en don Al
fonso Junyent Pastor y don Roberto 
Querol Bertrán, que desde el comien
zo de la guerra civil prestan sus ser
vicios en el Aeródromo de, Sariñena 
como Radiotelegrafistas,
, He resuelto causen alta en Avia- 
cióñ militar- como movilizados, mien
tras duren las circunstancias actua
les, ostentando la categoría de Bri
gada, con la antigüedad y efectos 
administrativos de primero del mes 
actual.

Asimismo he tenido a bien dispo
ner que los interesados continúen des
tinados en el Aeródromo de Sariñena 
con el cometido de su especialidad.

Lo digo a V. É. p?,ra su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 5 dé Febrero de 1937.
IN DALECIO  PRIETO

Señor...

Excmo. S r .: Con arreglo a lo dis
puesto en el, artículo sexta del De
creto de 2 de Septiembre último 
(D. O. de Guerra número 174),

He resuelto conceder el título de 
Observador de aeroplano a los alum
nos que a continuaciónvse expresan, 
con las antigüedades que se señalan, 
otorgándoles los empleos que se .in
dican, con arreglo al artículo 4.0 del 
citado Decreto, en ’ los que tendrán 
la misma antigüedad que la-del tí
tulo' de Observador y efectos admi
nistrativos de primero de  ̂Enero 
próximo pasado. .

Este personal cohtinüará en Ja si
tuación de {(movilizado» en , Aviación 
•militar; mientra^ duren las actuales 
-circunstancias.

Antigüedad de 18 de Diciembre de 
1936. ^

A Tenientes:
fion Mario Quirós Martínez. 

y Don Desidério Sirvent López.
Don Luis Díaz González.
Don Fernando Blanco de la Ca

rrera.

Don Juam- José Vila Rodríguez.
Don José Juan Vila Rodríguez.
Don José Díaz Casariego.
Don Eduardo Martínez Silva. (Se 

le clasifica como Teniente por haber ■ 
obtenido el título de Ingeniero agró
nomo, con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Instruc
ción pública de 25 de Enero último,1 
(GACETA número 28.)

A Brigadas:
Don Manuel Palenzuela de Pablo.
Don Patricio González García.
Don José García Jiménez. ■
Don Juan VigiL Gordillo 
Don Jaime Vigil Gordillo.
Don Rafael Bellés Marín.
Don Antonio Maicas Cano.
Don Gerardo Alvanez Pridál 
Don Manuel Ocaña Fariñas.
Don Pedro Subirá Folguera.
Don Manuel Cofrales Ferrer.
Don José Tuñón Albertos.
Antigüedad de 29 de Diciembre de 

1936. - . -
A Brigadas:

Don Pedro Puga Ortiz.
Don Antonio Sirvent Carrillo.
Lo dig.o a V. E. para su conoci

miento y ; cumplimiento.- 
Valencia, 5 de Febrero de 1937.

IN D ALECIO  PRIETO  
Señor... 1 v ' . - - t .

Excmo. S r .: He resuelto otorgar 
la categoría de Teniente, con la an
tigüedad y efectos administrativos de 
primero del mes actual, a los Inge
nieros aeronáuticos don Fernando ‘ \
Pechruelo Zabal, don Femando Me- 
dialdea Olivéncia y don Antonio Me- 
dialdea Ruíz, movilizados con la de 
Alférez por Orden circular de 3 de 
Diciembre último (GACETA DE LA 
R EPU BLICA número 340> quienes 
continuarán en Aviación militar con 
ia categoría que se les concede, mien- 

. tras duren las circunstancias actuales.
Lo digo a V. E. para su conoci- 

‘ miento y cumplimiento.
Valencia, 5 de Febrero .de 1937.

IN DALECIO  PRIETO
Señor...

Excmo. S r .: Por reunir las condi
ciones que determina la Orden circu
lar de 4 de Diciembfe último (GA
CETA DE LA REPU BLICA núme- 
r° 341),

He resuelto conceder el .título de 
Piloto militar de aeroplano, con la 
aptitud de «reconocimientos, al Bri-
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gadá de A viació n  don M igu el San 
José A ndrade, con la  an tigüedad de 
2 del corriente mes.

Lo digo  a V . E . para su conoci
miento y cum plim iento.

V alen cia, 5 de Enero de 1937..
I N D A L E C I O  P R I E T O

Señor...

Excm o. S r . : He resuelto otorgar 
la categoría de Capitán, con la  an
tigüedad y efectos adm inistrativos de 
prim ero del corriente mes, a los P i
lotos de aeroplano m ovilizados don 
Ram ón Torres Guasch y don A m a
deo V icente 'C a ñ a s  C a jig a s, quienes" 
continuarán en A viació n  m ilitar con 
la  categoría que se les concede, m ien
tras duren las actuales circunstan
cias.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y cum plim iento.

V alen cia , 5 de Febrero de 1937.
I N D A L E C I O  P R IE T O

Señor...

   —-/‘ Zsr- ......--

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D EN ES

I lmo. S i . : E n  uso de las facu lta 
des que me confiere el apartado d) 
del. articulo  tercero del Decreto de la 
Presidencia, del Consejo de M inistros 
de 27 de Septiem bre últim o,

V engo en acordar la  separación de
finitiva del Cuerpo-' y escalafón del 
M inisterio de la  G obernación, a que 
pertenece, de don A ntonio M olina 
A sen jo, Jefe deL N egociad o  de terce
ra clase de Adm inistración c iv il, en 
comisión* por percibir sueldo de la 
categoría y clase inferior inm ediata 
en 'el. Gobierno c iv il de la provincia  
de Jaén.

Lo que com unico a  V . I. a los efec
tos consiguientes.

V alen cia , 5 de Febrero de 1937.
r .  b . ,

6 A R L O S  R U B IE R A

Ilm o. S r . : En- uso de las fa cu l
tades que me etmíUre' el apartado 
d) del articu le  tercer» del D ecre
to de la  Presidencia del C o n se jo  d e

M inistros de 27 de Septiem bre ú l

timo,
V engo en acordar la  reparación  

definitiva del Cuerpo y escalafón  del 
M inisterio de la  G obernación, a que 

' pertene c e ,  de don José de la  V eg a  
G utiérrez, Jefe de N egociado de ter
cera cía'se de A dm inistración c iv il, 
en comisión, por percibir sueldo, de 
la categoría y clase in ferior inm e
diata en este departam ento, adscrito  
a la  Sección adm inistrativa de la D i
rección general de Seguridad.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  efectos.

V alen cia, 6 Me Febrero de 1937.
- P .D .,

C A R L O S  R U B IE R A  
Señor Subsecretario de este M iniste-

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

ORDEN

H abiéndose padecido error de co
pia en el nombre del Com isario del 
Estado en las Com pañías de F erro 
carriles de la Zona N orte, Orden de 
este M inisterio fecha 3 del corrien
te mes, publicada en la  G A C E T A  
del 5, se entenderá que el nom bra
miento para ejercer dicho cargo es a 
favor dé don José E líseo  B elen guer 
C arceller, en vez del que se consig- 

, naba'.
V alen cia , 6 de F ebrero de 1937.

P . D ., -
D A R IO  M A R C O S  

lim o . Sr. : E ste  M inisterio ha-. r-ev 
sue l to :  ,

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

 ARTES 

o r d e n e s

Prim ero . Que los alum nos de los 
diversos centros de enseñanza que -du
rante el curso actual tienen derecho 
a m atrícula gratu ita  y subsidio, de 
acuerdo con lo dispuesto en Ta Orden 
de 25 .de D iciem bre últim o (G A C E 
TA. del 15 de los corrientes), son les 
s ig u ie n te s:

Don José M aría L laquet y  L laquet. 
Instituto de Segunda Enseñanza
«Ausias M arch». B arcelona. 150 pe-‘. 
setas m ensuales,

Don M anuel N ebot V íliag ra sa . 
Idem  de Castellón. Idem .

Don A gustín  Forner Sabater. Id em , 
ídem*

Don M iguel Duro M arqués. Idem 
ídem . „ _

Don Vicente Badenes M acián. Idem  
ídem. "
/ -D o n  A lfon so Pino P ad illa . Idem 
de T arrasa. ídem .

Segundo. Que cuantos figuran en 
la relación anterior percibirán  el sub
sidio a partir del día en que se abrió 
el curso en el centro donde estudien.

Tercero. Q ua la  inserción de la 
presente Orden en la  G A C E T A  D E  
L A  R E P U B L I C A  sirve de n otifica
ción a ios alum nos, a los Jefes de los 

, centros en que hayan de realizar sus 
estudios y a los H abilitados corres
pondientes. *

Cuarto. Que aquellos je fe s  
centro que aun no hubiesen dado 
cum plim iento "a la  Orden de 25 de 
Diciem bre últim o ( G A C E 'fA  del 15 
de los corrientes), la  cum plan con la  
m ayor rapidez, a fin de p ublicar las 
listas com plem entarias de la  anterior. 
J Lo digo a  V . J. para su conoci
miento y demás efectos.

V a len cia , 30 de Enero de 1927.

P . D .,

W . R O C E S  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio. ' ’

I lm o. Sr. t H aciendo uso de las fa 
cultades que me com iere el aparta
do c) del artículo tercero del Deere-, 
to d e  la Presidencia del Consejo de 
M inistros de 27 de Septiem bre ú lti
mo, . ' j

V en go en acordar la ju b ila c ió i fo r
zosa, con el haber que por clasifica
ción les corresponda, de los iro fe -  
sores num erarios dé E scu ela  N n m al 
del •:M agisterio, que a continuación se 
re lac io n a n : «-

Leonor C an alejas Fusteguaras 
M aría de l©s Á ngeles M®rán Már- 

quez ' r : . '

M aría del P ila r  Jim énez Losa. 
E ncarnación G arcía  y G aréía 
E ustaquia D elgad o  M ontañés 
M aría B a llv é  y  A g u lló  '
M aría de la  C. Jerez- y B urgas 
E van gn lin a  Cham izo G onzález 

_ M atilde Sánchez T re vo l 
L uisa D íaz Refcarte 
Ma ría V i et®t í*  J íaáén«« Groza rG
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María de los Angeles León y P a

lacios
María del Carmen Qúeimadelos y 

Vieitez 
-Celia Brañas Fernández 
María de la Piedad de Dios H idal

go
María del P ila r Area! y Balbuena 
Ma,ría Herminia R©dríguez Gómez 
M aría Teresa Menéndez Berjano 
Laura A rgelich y Marín 

' M aría del P ila r  Barrera y Orueta 
*L Em ilia Tirado Illanes 

Carmen García M orena 
Ju lia  Pérez Seoane Díaz V a ’ des 
María de las Mercedes Garrido 

Buezo
María jesús Pérez Seoane- y Díaz 

Val des •
Trinidad Vives Llorca 
M aría del Amparo Irueste Roda 
María de la . Encarnación Sánchez 

Picazo
Adela Estévez Fernández 
Miguel M ingarro Echecoin 
Feliciano- Catalán Monroy 
Em ilio Amor Rolán 
Germán Moneo Ruíz 

"Pedro Fernández. García 
Enrique Díaz Ondarza 
Luis Bonilla y Huguet 
Eladio Rodríguez Gallego 
Rafael' M orales Barrera 
Juan Martínez Jim énez 
Evaristo Vázquez Pardo 
Ernesto Díaz Maroto V illarrubia 
Bernardo T aboad a-y  Ruíz Capilla 
Joaquín Orense T alavera  
Felipe Romero Ju an  
Ramiro Aramhuro y Abad 

‘ Benigno Dueñas Rodríguez 
Fé lix  Alonso Rodríguez 
Totalj cuarenta-y siete.
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y effestos consiguientes. 
Valencia, 4 de Febrero de 1937.

p . d .;
W . R O C E S  

Ilustrísimp señor Director general de 
Prim era Enseñanza.

MINISTERIO D E  L A  
GOBERNACION

ORDENES

I lmo. Sr. : Con objeto de prevenir 
las necesidades del consumo de tri-' 

a durante un largo período de tiem- 
3, teníéndb en cuenta’ las feclias co- 
ientes en la recolección dentro, del 
Ttítori© leal al régim en, -salvaguar

dando al propio 1 iempo las ^reservas 
que existen de dicho grano, y de acuer- 

' do con el informe emitido por los ser
vicios de Intendencia militar,

Vengo en disponer lo siguiente : 
Primero. Se autoriza la elaboración 

del pan" con una mezcla de trigo y 
arroz, empleando hasta ün 10 por 100 
del segundo, y de trigc y centeno, sin 
limitación en la proporción.

Segundo. Se realizará la moltura- 
ción del trigo de modo que se obten
ga, según clase, un rendimiento del 82 
ai 85 por 100 de harina para, la elab©- 
zación del pan llamado pan integral.

Tercero. Se tomarán las medidas 
pertinentes .para que no sea librado el 
pan a la venta hasta pasadas, por le 
menos, doce horas desde su cocción. 

Valencia, ó de Febrero de 1937.
V IC R N T lf  URIBB 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio. -

Ilm o, Sr. : Interesa regular el m er
cado de trigo que ha sufrido la alte
ración proporcional a ios desplaza
mientos que en las presentes circuns
tancias .se han realizado desde las pro
vincias cerealistas a las que tienen ma
yor consumo que producción, así do
mo evitar que,, al amparo, del desequi
librio que' existe entre ambas zonas, 
se pretenda retener grano con finali
dades especulativas. Ksta regulación 
lleva apare jadp consigo la necesidad de 
poseer en. todo momento datos' concre
tos sobre las existencias . disponibles 
para el comercio Literprovincial, arbi
trando. al misino tiempo, la indispensa
ble intervención dé los Organismos ofi
ciales para que una oferta o demandas 
desproporcionadas no creen,, en uno u 
otro caso, precios unitarios desorbita
dos, que representen un ingreso ruino
so para el agricultor o un encareci
miento del trigo q u e . la industria Ha
rinera 110 pueda aceptar más que au
mentando él precio de las harinas, con 
la inmediata repercusión eñ el precio 
del pan, lo que sería contrario a la po
lítica del Gobierno en materia de cos
te de' vida determinado por «1 funcio
namiento normal dé abastecimientos y 
mercados.

Ün su virtud, vengo em disponer :
Primero. Quedan intervenidas por 

el M inisterio de Agricultura todas las 
’ existencias de trigo existentes en el 
territorio leal al Gobierno de la Repú
blica.

Segundó. Para la efectividad de la 
intervención acordada én el artículo 
anterior, toda persona natural © jurí
dica que tenga trigo ©n propiedad © en

depósito, viene obligada a prestar de
claración jurada dentro del plazo de 
quince días contados a partir de la pu
blicación de esta Orden en la GACR- 
TA d Ib  L A  R E P U B L IC A , ante les Al- 
caldes- o Presidentes de los Concejos 
M unicipales, especificando la clase del 

* grano, así como la cantidad que del 
mismo estima necesario para el fun
cionamiento normal de su industria © 
las necesidades de su economía priva
da hasta el 3 1 de Ju lio  próximo.

Tercero. L a  falta de la declaración, 
o el falseam iento de la misma en pro
porción de . más de un veinticinco p ® r -  
ciento' del .peso total almacenado, ten
drá la~ sanción inmediata del confisca- 
miento de la totalidad del ¿rano, que 
posea* el interfecto y  si procesamient® 
del tenedor eomo presunt® enemigo 
del régimen.

Cuarto. Corresponde, a los Alcaldes 
y servicios del M inisterio de A gricul
tura la investigación de los extrem os 
señalados en los artículos an teriores'y  
la responsabilidad en el cumplimiento 

. de los mismos. Dichos Acaldes rem i
tirán a la Jefatura de la Sección Agro- . 
nómica de da provincia una relación de 
la cantidad^ en .p esó . de trigo existente 
en el término municipal de su ju ris
dicción, según las expresadas declara
ciones, con expresión nominal del po
seedor y  el emplazamiento o sitttad& 
del granó. :: >

Quinto. Las Jefaturas de las 
Secciones Agronómicas provinciales 
confeccionarán con toda diligencia y a 
la vista de las relaciones recibidas de , 
los términos m unicipales, según se dis
pone en el artículo anterior, una esta
dística de cantidad y emplazamiento 
del trigo existente en la provincia. De 

-ella rem itirá certificación a la Comisión - 
provincial de Abastecimientos y al M i
nisterio de Agricultura.

Sextoc L as Secciónes Agronómicas 
de este M inisterio quedan autorizadas 
para proceder a la incautación, preyio 
pago a precio de mercado, de las parti
das de trigo que figuren relacionadas, 
según lo detallado en los artícjilos an
teriores, con destino a los servicios pú
blicos que regulan el abastecimiento 
civil y m ilitar. .. ,

Séptimo. Los tenedores de trig© po
drán disponer libremente de las can
tidades necesarias para el éoBSuin© de 
su economía privada •  para ®1 da su 
industria en normal fionaioiiamieni©.
No podrán librar *ü eomereí® más que . 
en ©1 eas® de que el ádquirenfce sea " 
portador de la autorización expedida 
por los Servicios de este Ministerio* de 
acuerdo con la Comisión provincial de 
Abastos correspondiente, en la forma 
prevenida, en esta Orden m inisterial. 

#ctavq. L a  cú-roalación del trigo por
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el territorio leal al régimen queda su
jeta a la obligación de ser garantizada 
por una guía que expedirá la Sección 
Agronómica de la provincia de origen. 
Toda partida que circule sin la guía 
sera confiscada y puesta a disposición 
del Ministerio de Agricultura.

Noveno. Las Comisiones- provincia
les de Abastecimientos, de acuerdo con 
la Jefatura de las y Secciones Agronómi
cas correspondientes, coordinarán el 
servicio de autorizaciones de compra y 
de guías de circulación en forma ade
cuada para ejercer la debida interven
ción en* la cantidad de trigo disponible 
para el comercio y  la moltnración en su 
provincia, reduciendo a lo indispensable 
las trabas del mecanismo de contrata 
cióii y circulación, pudiendo delegar la 
expedición de -guías en funcionarios 
técnicos o administrativos que se des
plazarán a las cabezas de paríido ju
dicial y ’ núcleos urbanos que pór su 
densidad de población así lo reclamen.

I,o que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Valencia, 6 de Febrero 
de 1937.

VICENTE URIBE 
Señor Subsecretario de este Ministe- 
s rio. !

Ilmo. Sr. : En uso de las faculta
des que me' confiere' el apartado c) del 
artículo tercero del Decreto de la Pre- 

osidencia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre último/*

Vengo en declarar en situación de 
jubilado forzoso a D. Diego Adame y 
García del Barrio, Jefe de Administra
ción civil de segunda clase del Cuerpo 
técnico de .Administración civil de este 
Ministerio." '

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Valencia, 4 de Febrero de 1937.

.í ' VICÍENTE URIBE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, en uso 
de las facultades que le confiere el De
creto dcf 27 de Septiembre del pasado 
año y en aplicación del apartado d) del . 
artículo tercero' del mismo, ¡

Ha tenido a bien disponer la sepa
ración definitiva del servicio del Péri- 
to agrícola del de Vías Pecuarias de 
la Sección de Fomento Pecuario Luis 
Fernáldo de Quirós, quien le prestada 
en virtud de nombramiento que con ca
rácter ' eventual fué\ hecho por esa Di
rección general en 23 de Marzo'’ de 1933.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos. Valencia, 4. de Febrero de 

1937-

VICENTE URIBE 
Señor Director general de Ganadería 

e Industrias Pecuarias.

Ilmo. Sr..: En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del ar
tículo tercero del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros^ de 27 
de Septiembre último,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del Cuerpo técnico de Pósitos 
y escalafón a que pertenecen, de los 
funcionarios de dicho Cuerpo D. Anto
nio Duboís Gartia, D. Javier Cabezas 
Montemayor y D. F erfecto García Ouin- 
tano.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y efectos.- 
Valencia, 4 de Febrero de 1937.

VICENTE URIBE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del ar
tículo tercero del Decreto de la. Presi
dencia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre último,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del Cuerpo y escalafón de es
te Ministerio, a que x?ertenecen, de doña 
Carmen Miranda Díaz, D. Antonio Gon
zález Cavada, D. Ricardo Vicente Ar- 
che Gálvez, D. Carlos de' la Torre Iba- 
rra, doña Lucía Evelina Martín Martí
nez, doña Francisca Bosch Homar, don 
Federico Rodolfo Bernabé Arellano, don 
Juan , Gómez Landero Sántíasfi D. Juan 
Acosta Gallego y U. Gabriel Baldasano 
y Lápez Martínez, con destino en los 
Servicios Centrales de M adrid; don 
Cristino Mat-illa Tejedor, adscrito a ía 
Estación Experimental Agrícola de Al
calá de Henares, y D. Francisco Suqh 
Segurón, con destino en el Distrito Fo
restal de esta capital, todos Auxiliares 
del Cuerpo a extinguir de este departa
mento. *

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. P. para su conocimiento y efectos. 
Valencia, 4 de Febrero de 1937.

.VICEN TE URIBE 
Señr Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : En uso de las facultades 
qué me confiere el apartado d) del ar
tículo tercero del Dcereto de la Presi
dencia del Conseja de Ministros de 27 
de Septiembre último,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del Cuerpo y escalafón de este 
Ministerio, a que pertenece, de doña 
María Dolores Prichard Baldasano, 
Auxiliar de Administarción civil, con 
destino en los Servicios Centrales- de 
Madrid.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. I. para s 11 conocimiento y efectos. 
Valen.éia, 4 de Febrero de 1937.

VICENTE URIBE 

Señor ySubseeretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. En uso de_ las facultades 
que me confiere el apartado d) de 1 ar
tículo tercero del Decreto de. 27 dé Sep
tiembre último (GACETA del 29),

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio del Cuerpo de Agró
nomos de D. Domingo- Rueda Marín, 
Ingeniero Jefe de primera clasé, Jefe 
de la Sección .Agronómica de Zarago
za ; D. Federico Bajo Mateos, Ingenie
ro Jefe de segunda clasé, y D. Lúis Ro- 

- dríguez López Neyra y Gorgot, Inge
niero Jefe de segunda clase, que se 
hallan en situación de a las órdenes de 
la Dirección general de Agricultura; y 
D. José María de Sorda y Pineda, In
geniero Jefe de segunda clase, Profe
sor dé la Escuela Especial de Ingenie
ros Agrónomos.

Lo digo a-V. I. i)ara su conocimien
to y efectos. Valencia, 4 -de Febrero de 
1937- ' .

VICENTE IJRIBE - 
Señor Director general de Agricultura.

Ilmo. Sr. De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto dé 7 de Octubre, 
último (GxACETA ael 8) y previos los' 
inforines emitidos por las Juntas Cali
ficadoras'Municipales y Junta Provin
cial de Valencia, creadas deyconformi- 
dad con el artículo segúndolde este De
creto, ?

Vengo en aprobar la relación que se 
detalla a continuación de los elementos 
que han sido clasificados. como enemi
gos del régimen y comprendidos en el 
grupo. de insurrectos • a que se contrae 
el artículo primero del Decreto de 7 
de Octubre próximo pasado. -

, Relación que se detalla 

Curato de Fabáreta, término mlinici- 
pal de Fabareta. • ^

. Joaquín Gómez Doménech,' término 
municipal de Fuente la Higuera.

José Ramón Sanz Gimeno, ídem.
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 Klías Tormo Montó, ídem.
Fernando Gimeno Viosca, Tdem. 
Vicente Pastor Cerdá y los de su cón

yuge Josefa Sanz Bordera, ídem. 
Cristóbal Amorós Cerdán, ídem. • 
Fernando .Peris Rollo, ídem. 
Fernando Ramires de Haro y Patino, 

ex conde de Villaríezo y Bofnos, tér
mino municipal de Gabarda.]

Alejandro Tomás Gómez, término mu
nicipal de Manuel. .

Bernardino Martínez Gómez, ídem- 
Manuel Garí Tapeña, ídem..
Rafaela Andrea de la Cerda, ídem. 
Enrique Trenor, término municipal 

de Ribarroja. .
Fernando Oria de Rueda, término mu

nicipal de Venta del Moro..
Ruis Manglano Falencia, ídem.

Lo que comunico a V. I. q>ara óu co 
A nacimiento y efectos consiguientes Va

lencia, 5 de Febrero de 1937. .
VICENTE URIBE 

Señor Director del Instituto de Reforma 
Agraria.

ADMINISTRACION
‘ CENTRAL

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  
DE MINISTROS.

D I R E C C IO N  G E N E R A L  D E  M A 

R R U E C O S  Y  C O L O N IA S

A  fin de regu lar la  situación adm i
n istrativa de los funcionarios de la 
D irección general de M arruecos y  Co
lonias que, como resultado de las so
licitudes presentadas a los efectos del 
Decreto de 2 7 'd e  Septiem bre del pa
sado año, fueron declarados cesantes 
en dicho centro/y a disposición de los 
distintos departam entos m inisteriales 
a que pertenecen,

E sta  Presidencia del Consejo de 
M inistros ha dispuesto que en tanto 
se reintegran a sus Cuerpos de pro
cedencia, se conceda al personal ce
sante <en expectación de reingreso, 
en analo gía  con lo que dispone el 
artículo quinto del E statuto del P e r
sonal al • servicio de la  A dm inistra
ción de los territorios españoles del 
G olfo de G uinea de 8 de D iciem bre 

7 de 1973-n y je l_ artículo décim osexto del 
Estatuto gen eral del PeFsónal a l ser
vicio de la  Zona de Protectorado de 
E sp añ a-en  M arruecos, puesto en v i
gor por D a h ir d e  30 d e,D iciem b re  de. 

r I Q 2 Q ,  el D erribo del sueldo personal

asignado a su categoría en el escala
fón de procedencia, por tiempo 
máximo de un año-y siempre que el 
correspondiente Ministerio participe 
a la Dirección general de Marruecos 
y Colonias que ios interesados haii 
solicitado^ el reingreso y están en con

diciones dê  obtenerlo con arreglo 
a la Orden de esta Presidencia de fe
cha prmero de Diciembre de 1936 
— inserta en la G A C E T A  del 15 de.l 
mismo mes— y disposiciones concor
dantes. '

Valencia, 6 de Febrero de 1937.—  
E l Subsecretario, Rodolfo Llopis. .. 
Al Ordenador de Pagos de la Admi- 

nistrarióm central de las posesiones 
españolas., d e f Africa occidental.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  

P U B L IC A  Y  B É L L A S  A R T E S .

Don Isidoro Reverte Salina, P ro 
fesor numerario de la Escuela Nor
mal del Magisterio de Albacet^ so

lic ita  la agregación a la Escuela Nor
mal de Murcia o, en su defecto; se 
le conceda la excedencia voluntaria 
por más de un año ;

Resultando que el Ó señor Reverte * 
solicita la  agregación a la Escuela' 
Normal de Murcia fundándose en 
circunstancias de carácter particular 
y que dichas circunstancias le ^obli
gan a residir en aquella capital ;

Considerando que las agregaciones 
que se vienen concediendo, como la 
resuelta por Orden de 20 de Enero 
último (G A C E T A  del 24),- en virtud 
de la Orden Se 13 de Noviembre de 
1936, son d e  casos forzosos y distin
tos. al del solicitante, ■ .

Esta Dirección general ha teñido 
a bien resolver que se deniegue lav 
petición del señor Reverte, en lo qué 

Vafecta a la. agregación qúe solicita, 
y se le conceda la excedencia volun
taria en su cargo, en virtúd .de lo 
dispuesto por- Ley de 27 de Julio de 
1918, con las restricciones que seña
lan los Decretos de 31 de Julio y 7 . 
de Agosto de 1931.

Lo digo a V. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 3 de,Febrero de 1937.-T- 
E 1 Director general, C. G. Lombar- 
día. >
SNeñor Director de la Escuela: Nor

mal de. Albacete.

V ista la propuesta' que  ̂formula el 
Director de la Escuela Normal del

Magisterio primario *de M álaga, re
ferente a la sustanciación del expe
diente incoado a ’ don Antonio Quin
tana Díaz, Maestro de Sección de la 
Escuela práctica graduada aneja a 
dicha N orm al;

Resultando ^que don Antonio Quin
tana Díaz fue declarado incurso en 
el artículo 171 de la vigente Ley de- 
Instrucción pública, por supuesto 
abandono de destino;

Resultando que, incoado el proce
dente pliego de ruegos, dentro de los 
plazos y términos legales, el intere- ' 
sado contesta al mismo;

Considerando que, a juicio de la ' 
Dirección de la Escuela Normal ci
tada, debe sobreseerse el expediente 
que se sigue al señor Quintana, por 
haber demostrado la buena- fe con que 
ha procedido y su honorabilidad pro
fesional,

Esta Dirección general se ha ser
vido disponer:

Que quede sin efecto la incursión 
del señor Quintana en el artículo 171 
de la L ey , acordada por Orden de 24 
de Noviembre último (G A C E T A  del 
d ía  27). x

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. , '

Valencia, primero de Febrero de 
* 9 3 7 '— E l  Director generál, Q. G.

¡ Lombardía. -
Señor Director de la 'E scuela Normal 

de M álaga. 

Doña Carmen González Rodríguez, 
Maestra de las escuelas nacionales de 
Madrid, solicita que le sea recono
cido él derecho a continuar en el ser
vicio dé la Enseñanza hasta comple
tar el mínimum de- veinte años de 
servicios para obtener haber pasivo;
- Resultando que la señora Gonzá

lez debió ser jubilada al cumplir los 
setenta años de edad, el día 10 de 
Diciembre de 1936;

Resultando que la interesada sólo 
contaba en la fecha antes expresada 
quince años, dos meses y siete días 
de servicios en propiedad, y dos años, 
tres meses y veinte días de servicios 
interinos;

Visto el Reglamento de 7 de Sep
tiembre ele 1918 y Estatuto del Ma
gisterio;

Considerando que la señora Gon
zález prueba, con las certificaciones 
médicas y pedágógicas que acompa
ña, reunir las condiciones que dichos 
textósm egales señalan; que la Ins
pección de Primera Enseñanza in- .. 
forma favorablemente su petición y ,v
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que ésta puede considerarse como ca
so ánálogo al resuelto por Orden mi
nisterial de 3 de Diciembre de 1934 
(«BoUtín Oficial» i é  primer© de Ene
ro de 1935),
 ̂ Esta Dirección general ha tenido 

a bien resolver:
y Qué se conceda la prórroga en el 
servid® activo a. la . Maestra doña 
daría en González Rodríguez hasta 
que cumpla les veinte años de ser
vicios abonables, previo cumplimiento 
de 1© dispuesto en @1 artículo 88 del 
mencionad® Reglamento de de 
Septiembre de 1918.

Lo digo a V. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 3 de Febrero de 1937.—  
El Director general, C> G. Lombar- 
día. -
Sener Inspector je fe  de Primera En

señanza de Madrid.

Vista la comunicación del señor 
Inspector Jefe de Primera Enseñanza 
de Aliñaría, participando que la Ins
pectora doña Manuela García Luque
ra no €2 ha presentado a tomar po
sesión del cargo a que fue destinada 
-dentro del plazo posesorio fijado, 

Esta Dirección general ha tenido 
a bien disponer que la mencionada 
Inspectora* de Primera Enseñanza sea 
incursa en el artículo 171 de la Ley 
de Instrucción pública, poñ abando
no de destino.

Lo digo^a V V . para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia,' 2 de Febrero de 1937.-—  
E l Director general, C. G. Lombar- 
día.
Señores Inspectores Jefes de Prime* 

ra Enseñanza de Almería y • Má
laga.

Visto el  expediente que en solici
tud de reingreso incoa la Maestra ex

cedente de Catadáu (Valencia) doña 
Lourdes Diana Petit, número 11.689 
del escalafón generál;

Resultando de dicho expediente que 
la referida Maestra fué declarada ex
cedente por Orden de 29 de Octubre 
de 1935 (G A C E T A  del 7 de Noviem 
bre),, llevando en taL situación más 
de un afi© y menos áe des, siendo ava
lada su afección a la .República por 
la F., E. T . EL;

Resultando que la Sección adminis
trativa de Primera Enseñanza de V a
lencia propone en su informe que se 
acceda a la petición formulada, fun
dándose en que ha cumplido el año 
de excedencia que la Ley previene;

Considerando 'que no kay precepto 
alguno que se oponga a lo preten
dido por la señoría Diana Petit y que 
en ella concurren las condiciones que 
previene el artículo 137 y siguientes 
del referente Estatuto,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien conceder a la señora Diana Pe
tit la autorización para el reingreso 
en escuelas nacionales de localidad 
con censo análogo al de Catadáu, 
donde prestaba sus servicios.

Lo digo a V. para su conocimien
to y  demás efectos.

Valencia, 30 de Enero de 1937.”  
E l Director general, C. G. Lombar- 
día. -
Señor Jefe de la Sección administra

tiva ele- Primera Enseñanza de V a
lencia.

o

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Vista la instancia de 30 de Diciem
bre último en que el Ingeniero afecto 
a la . Delegación de Industria de Madrid 
D. José Morillo Farrán solicita un mes 
de licencia por enfermedad, instancia 
que viene acompañada del informe fa

vorable del Ingeniero Jefe y del certifi
cado médico.

Visto el oficio del Consejo de Indus
tria de 12 de Enero actual proponiendo 
la concesión de la 3‘cen-cia,

Esta Dirección general, conforme 
con ' dicha, propuesta , de acuerdo con 
los artículos 63 y C.vj del Reglamento 

- dcd Cuerpo,
Ha resucito conceder a D. José Mo

rillo Farfán. el mes de licencia solicita
do, a partir de la feche, en que dedujo 
su instancia.

Lo digo a V: S.. para su conocimien
to, Cl del interesado y demás efectos. 
Valencia, 3 de Febrero de 1937.---El Di
rector general, P. IX, M. Revira.
Señor .Ingeniero Jefe1 de la Delegación 

de. Industria de Madrid.

Vista la instancia de fecha 30 de 
Diciembre último en que el Ingeniero 
afecto a la Delegación de Industria de 
Madrid, D. José María Salcrd Menén
dez Arango, solicita un mes de- lieen- 

^cia por enfermedad, instancia que vie-. 
né acompañada del informe favorable 
del Ingeniero Jefe y del certificado mé
dico. : . ■

Visto el oficio del Consejo de Indus
tria de 12 de Enero actual proponien
do la concesión de la licencia,

Esta ' Dirección general, conforme 
con dicha propuesta, de acuerdo con los 
artículos 63 y 64 del - Reglamento del 
Cuerpo, , 1

' Ha resuelto coticéJer a D. José María 
Salord, el mes .de íicehcia solicitado, a 
partir de la fecha en que 'dedujo su 
instancia.

Lo digo a. V. S. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos. 
Valencia, y  de ' Febrero de 1937.— El 
Director general, P. D., M. Rovira. 
Señor Ingeniero Jefe de la Delegación 

/ de industria dé Madrid»


